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La presente memoria descriptiva 
tiene como fin ia declaración del objeto sobre el cual ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial ex­
clusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad de 
acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Industrial 
que, como el enunciado indica, se- trata de "BANDEJA PERFECCIO­
NADA PARA APILAMItiNTp Y/0 TRANSPORTE OE BOTELLAS".

Es sabido*de la gran dificultad
de transporte que ofrecen las botellas, dada su especial tendeo 
cía a la rotura, por lo que su almacenamiento y/o transporte re 
quiere un especial cuidado y protección.

Las protecciones actuales resultan 
excesivamente complejas o, en caso de tender a su simplifica­
ción, no ofrecen la seguridad suficiente, pues se eliminan las 
especiales caracterísiticas amortiguantes que este campo requie 
re, (tal es el caso de las cajas con separadores rígidos).

A fin de superar todas estas limi­
taciones, surge .ia presente invención, que, e tal efecto preco­
niza una nueva bandeja para apilamiento y/o transporte de bote­
llas y objetos frágiles análogos, constituyéndose en un único 
cuerpo monopieza, extraplano y constituida preferentemente en 
cartón o material mullido semejante.

Dicho cuerpo monopieza presenta, o- 
perativamente distribuidas, unas hendiduras transversales que, 
sn su disposición operativa permite un sencillo ŷ  seguro apila-
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miento

Asimismo, transversalmente, el
cuerpo principal va provisto de varias ranuras que la subdivi­
den en varias zonas entre las qua quedarán dispuestas las bóte­
lias.

A fin da facilitar el montaje de
la bandeja se han conformado ta'tbién varios uñeros que facili-
tan su desplegado.

Por ello la bandeja,, objeto de la
presante invención resulta grandemente perfeccionada respecto 
de las convencionales, ofreciendo, entre otras, las siguientes
ventajas:

- Gran facilidad de colocación para
las botellas, sin detrimento de su protección.

- Gran sencillez de diseño, lo cual 
simplifica su construcción, con un mínimo de materiales y mano
de obra.

- Posibilidad sencilla de apila-
miento merced a las hendiduras que le hacen adoptar la configu­
ración idónea a tal fin.

Por todo lo cual, la bandeja obje 
to de la invención ofrece unas peculiares características que 
le confieren vida propia, haciéndola esencialmente distinta y 
ventajosa respecto de las convencionales.

Para comprender mejor la naturale-
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za del invento en el plano adjunto hacemos una representación 
esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limitati­
va y susceptible por ello de las modificaciones accesorias que 
no alteren las características esenciales.

ta figura i representa una vista 
bandeja en desarrollo.

La figura 2 representa una vista 
la figura anterior pero en su posi- 
diapuesta para la colocación de bo-

En ellas se anotan las siguientes

1. - Cuerpo principal. j
2. - Uñeros.
3. - Hendiduras.
<4.- Ranuras.
5.- Inter-espacios de separación.

La presente invención tiene por 
objeto una bandeja porta-botellas, pue permite el apilado de 
las mismas, a la vez nue ofrece una eficaz protección contra 
golpes.

Tal bandeja se constituye por un 
cuerpo monopieza (1)* de configuración extraplana y preferente­
mente de cartón u otro material semejante con ciertas condicio 
nea amortiguadoras o de mullido.

en planta del cuerpo de la

frontal, correspondiente a 
Clon operativa de trabajo, 
tallas.

particularidades:



úicho cuerpo monoplaza (i) va pro­
visto transversalmente de varias hendiduras (3) que, en posi­
ción de montaje, aseguran el alojamiento para las botellas 
-aún siendo de diferentes tamaños, pues variaría la aproxima­
ción de las hendiduras (3)- y un fácil apiiamiento sucesivo de 
varias bandejas, según las necesidades de cada caso.

En sentido longitudinal, -o per­
pendicular al anterior- el cuerpo principal (1) comporta varia: 
serieá de ranuras (4), delimitadas por unos intei-espacios de 
separación (5) que se corresponden con las zonas donde van de­
finidas las hendiduras (3).

Algunas de las zonas definidas
entre cada dos series de ranuras (4) llevan conformados unos 
uñeros (2) -Ver figura 1- de superficie hueca en segmento cir­
cular cuya cuerda queda confundida con una de las hendiduras 
(3). -Ver figura 1-. ^

Ccn asta disposición y ios uñeros
(2) se logra la más sencilla constitución y montaje, sin más

/
que actuar manualmente sobre ellos, en orden a lograr un ̂sen­
cillo doblado por las hendiduras (3) y constituir la bandeja. 
-Ver figura 2-.

^escrita suficientemente la natu­
raleza del invento,lasí como el aleante de la misma, sólo cabe 
añadir que en su conjunto o partes constitutivas podrán ser 
variables los materiales, dimensiones, diseño y, en general,
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aquellos otros detalles accesorios o secundarios qua no 
cambien o modifiquen la esencialidad propuesta,

alteren

tos términos en que queda descrita 
y redactada esta memoria son ciertos y fiel reflejo del objeto 
que se trata de proteger, debiéndose tomar en su sentido más am­
plio y nunca en forma limitativa.

ti solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reser­
va el .derecho de extender esta demanda a los países extranjeros 
si fuera posible reivindicando la misma prioridad de la presente 
solicitud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que se so­
licita como nuevo en España por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación sobre Propiedad Industrial, deberá recaer 
sobre "BANDEJA PERFECCIONADA PARA APILAMIENTO Y/O TRANSPORTE DE 
BOTELLAS",en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- 8andeja perfeccionada para 
apilamiento y/o transporte de botellas, caracterizada porque se 
constituye en un único cuerpo monoplaza provisto de varias hen­
diduras transversales y varias series de ranuras perpendiculares 
a las anteriores; cada dos de estas ranuras quedan delimitadas 
por unos inter-espacios da separación que se corresponden con 
las zonas de cruce con las hendiduras, completándose con varios
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uñeros, dispuestos en las zonas definidas entre cada dos series 
da Hendiduras y con una superficie hueca en forma de segmento 
circular, cuya cuerda queda confundida con una de las hendidu­
ras; todo ello de modo que se simplifica ai máximo su constitu­
ción y montaje sin más que actuar sobre los uñeros y doblar por 
las hendiduras asegurándose la constitución de la oquedad aloja 
dora de las botellas.

2.- "BAN0E3A PERFECCIONADA, PARA 
APILAMIENPO Y/0 TRANSPORTE 0E BOTELLAS".

Seqún queda sustancialmente des­
crito en la presente memoria descriptiva que consta de siete ho 
jas mecanografiadas por una sola cara, acompañada de sus corres 
pondientes dibujos.

Madrid,

El Agente ojfi

MiGUEi FEKNAND! LoívSA PNZOM
p.p.
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